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RESUMEN 

 

 

La integración urbana en los asentamientos precarios sin planeación e incremento continuos de 

vivienda se ve como herramienta para la vinculación de un espacio modelo colectivo que opere con 

factores de: Regeneración urbana, rehabilitación urbana, restauración urbana, renovación urbana, 

innovación urbana, donde identifican alternativas desde el punto de vista del diseño arquitectónico, 

urbano que representen una propuesta basada en un modelo de planificación de los vacíos urbanos que 

sea vea reflejada en la conexión de dos barrios precarios que son brisas del volador y el paraíso, ya que 

son sitios que no invitan el permanecer, no brindan la posibilidad de relación social. 

 

Un espacio público consolidado debería hacer plenos sus atributos de ser el ámbito de lo general 

incluyendo a todos, lo común es de todos, lo colectivo se comparte entre todos y lo privado se ubica 

éticamente, sobre todo lo colectivo como una condición, para la relación de público a lo privado; 

donde se plantea que a partir de un modelo de vivienda con espacios colectivos de carácter social y 

paisajístico se vincule con el tejido urbano, donde se relacione el espacio público y el privado 

 

Esto nos lleva una clase de conclusiones y palabras clave que nos ayudan a la conformación del 

proyecto y su relación con la ciudad. La falta de integración entre estos dos barrios es un vacío con 

forma que se relaciona con su entorno conformado por la edificación y elementos que lo bordean, ya 

sean espacios de circulación y tránsito, recreación y deporte, reunión e interacción social, ya que son 

instrumentos de apropiación memoria colectiva y tejido de ciudad. 

 

Es decir que atiende a la calidad e integralidad de la soluciones habitacionales orientadas a las 

características físicas y no físicas de la misma y el contexto donde ésta se encuentra fundamentada de 

una estructura urbana por esto se aborda desde barias perspectivas, donde se analiza no solo la unidad, 

si no a través del espacio público como la función articuladora de la ciudad y el espacio privado como 

articulador físico el espacio público como conector de la vida urbana, esto conformando centros y  

tejidos urbanos. 

 

Palabras clave: Desarrollo, integración, renovación,  
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INTRODUCCI ÓN 

 

 

El proyecto se enfoca en el tema de la vivienda social y la integración entre el espacio público y 

privado, la investigación de ámbito arquitectónico con enfoque con la vivienda y énfasis de 

habitad y territorio; en relación con el contexto de marginación del barrio Brisas del Volador 

localidad Ciudad Bolívar en el sur de Bogotá D, C. Con una ubicación de latitud Norte 

4°35'56''57 longitud Oeste de Greenwich 74°04'51''30. a 2600 nsnm. 

 

El barrio Brisas del Volador se caracteriza geográficamente por presentar zonas en ladera y 

antiguos frentes de explotación minera. Se identifica predios legalizados y no legalizados con 

sectores en los cuales se replican varias condiciones de riesgo por remoción en masa, 

relacionadas con el establecimiento de viviendas sobre sectores escarpados, deficiencias 

constructivas y con el pobre o inexistente manejo de espacio público con relación a la vivienda. 

 

Justificación del tema se estructura en la pertinencia en el marco de las políticas internacionales 

locales, nacionales; se inicia abordando las políticas de ONU habitad 2016 donde platean una 

preocupación por la generación nuevas vivienda sociales frente a los retos y objetivos 

ambiéntales; donde las soluciones habitacionales para hacer frente a las carencias de alojamiento, 

en especial de las familias de menores recursos, en entornos de autoconstrucción de acuerdo con 

las cifras reveladas por el Ministerio de Vivienda sobre las estimaciones que realizó en conjunto 

con el Departamento Nacional Planeación - DNP y el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística - DANE, el déficit habitacional de Ciudad Bolívar es de 47.419 con relación a las 

unidades de viviendas con algún tipo de carencia no mitigable déficit cuantitativo, es de 29.579 

hogares.  

 

Con el enfoque que propone la ONU con sus estrategias es construir una gestión que entienda el 

territorio como un sistema complejo donde la vivienda y su infraestructura están en estrecha 

relación con la movilidad urbana y con el medioambiente con el cual interactúa para crear redes 

amplias de participación de organizaciones sociales, el sector privado para entender el hábitat 

como una categoría integral, Así el desarrollo del proyecto se implementara a las estrategias 

planteadas por la ONU con el objetivo de enriquecer la metodología de la integración entre lo 

público y lo privado .  

 

En el mismo sentido los objetivos del desarrollo sostenible ODS que se relaciona es el 11 

ciudades y comunidades sostenibles son su objetivo lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, donde mejorar la seguridad y la 

sostenibilidad de las ciudades implica garantizar el acceso a viviendas seguras, asequibles con el 

mejoramiento de los asentamientos marginales, creando áreas públicas verdes que mejore la 

planificación y gestión urbana de manera que sea participativa e inclusiva. Teniendo cabida en el 

concepto del Compes 3604 de lineamientos para la consolidación de la politica de mejoramiento 

integral de barrios MIB que se orienta al mejoramiento físico, social, económico, organizacional 

y ambiental de asentamientos precarios se fundamenta en la articulación de políticas sectoriales, 

focalización de recursos con esfuerzos por parte del sector público y privado. Dicha gestión se 

enfoca prioritariamente en tres ámbitos ámbito público (sistemas estructurados urbanos): son 

aquellas acciones enfocadas al mejoramiento del entorno físico del área de intervención; ámbito 
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privado (sistemas estructurados complementarios): son aquellas acciones encaminadas al 

mejoramiento físico de las viviendas del área de intervención; ámbito social y económico: son 

aquellas acciones y aspectos transversales que constituyen al MIB en una acción urbana integral. 

 

La formulación del problema se plantea a partir del crecimiento acelerado de las ciudades han 

sido los principales motores para la aparición de barrios informales este fenómeno ha causado 

ausencia de nuevos espacios habitables y pocas viviendas dignas la tipología de la vivienda 

depende de cada familia y el acceso que ésta tenga a obtener materiales constructivos, éstas 

pueden ser desde un rancho construido con láminas de zinc y madera sin recubrimiento de 

suelos, viviendas con muros prefabricados. Estas viviendas, debido a la escasez de recursos 

económicos se van construyendo progresivamente según los ingresos que van obteniendo, es 

decir, la vivienda se construye por partes. Esto conlleva a una desorganización en el manzaneo 

de las viviendas, de tal manera que no favorece a la integración colectiva, ya que son sitios que 

no invitan el permanecer, no brindan la posibilidad de relación social, el acceso a los lugares 

públicos y privados son desordenados, no tienen un orden donde interioricen el espacio público 

con su entorno, favoreciendo a la dispersión y fragmentación de los usos y actividades urbanas; 

Ramón López de Lucio. (2012). expresa que: 

 

El diseño residencial debe ser consciente de que el sistema de calles y espacios públicos 

es mucho más que el residuo espacial de la simple o caprichosa acumulación de edificios. 

De su forma, dimensiones, calidad paisajística, complejidad funcional, dependen buena 

parte de la propia calidad, carácter y seguridad de los diferentes barrios y tejidos 

residenciales (P.15).  

Ya que se entiende que el espacio público es fundamental como espacio complementario a la 

vivienda debido a que en él ocurren las actividades que no tienen cabida en la casa, de manera que 

el espacio público es extensión física funcional y sociocultural de las relaciones del exterior, 

sensible a los cambios que las nuevas necesidades demandan. Los asentamientos urbanos precarios 

surgen imponiéndose a las normativas que ignoran, ante la dificultad que se les presenta para 

acceder a un terreno urbanizable; la desigualdad urbana se expresa, por una vida social en la que 

prevalece la inestabilidad la inseguridad, manifestándose actualmente en unos factores urbanos; 

uno es el de comunidades cerradas; otro, la desintegración de los espacios públicos gradualmente 

transformándolos en calles sin interés alguno para nadie, es un factor importante que contribuye 

al vandalismo y a la delincuencia en la ciudad. 

Esta serie de problemas todos ligados entre sí; de la necesidad de la urbanización marginal brinda 

medidas del tipo habitacional prematuras, pero no contribuye en diversos casos a construir tejido 

social y urbano. Estos sectores del lucero UPZ 67, quedan marginados de servicios culturales 

sociales, educativos, negando flexibilidad en la vivienda y funcionalidad de la unidad de lo privado 

con lo colectivo, la relación del espacio público, privado es la relación existente entre vivienda y 

la ciudad; como lo expresa Julia Ferrero. (1998). En su tesis. Vivienda evolutiva: 

 ñLa vivienda es parte de un proceso de producci·n del h§bitat, teniendo la potencialidad 

de desencadenar un proceso de mejoramiento habitacional y socialò (P.3) 
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Es decir que la participación y la organización ocurre en conjunto; para la articulación entre 

interior, exterior que conlleva a la interacción disposición de la vivienda frente a su agrupación. 

Dado lo anterior la Pregunta problema que planteo es: ¿Falta de integración entre el espacio 

público y privado en relación con la vivienda en un contexto de marginación?  

El objetivo general es diseñar vivienda social con espacios de transición entre lo público y lo 

privado que, conlleve a la transición de entornos de usos mixtos, dinámicos para la convivencia e 

integración del usuario. Los objetivos específicos son: el primero plantear la metodología de 

investigación para identificar las necesidades arquitectónicas y urbanas de los usuarios en 

contextos marginados. El segundo conceptualizar las teorías entornos a la vivienda y el espacio 

público. El tercero caracterizar el lugar de intervención con un perspectiva multiescalar del 

contexto. El cuarto proyectar una vivienda social que incluya espacios de transición en el 

programa arquitectónico. 

 

El estado del arte de la investigación se construye con una metodología de mapeo en cuatro 

subtemas, teórico, contextual, histórico y normativo los autores que an teorizado sobre el tema, 

los autores que an investigado sobre contextos vulnerables, autores con conocimiento en historia 

de la vivienda y el espacio público y finalmente autores sobre aspectos normativos. En cada uno 

de los subtemas se abordan autores internacionales y locales, en este sentido se identificaron 26 

artículos16 tesis 5 libros de autores nacionales que abordan el tema.   

 

De tal manera que uno de los autores a estudiar en las teorías de la vivienda es Miguel Ángel 

Barreto, María Andrea Benítez, María Laura Puntel quien en su artículo Vivienda social y 

estrategias de sobrevivencia soluciones adecuadas a partir de un estudio de caso (Resistencia 

Argentina, 2013) del año 2015 describe que: 

 

El concepto de habitabilidad hace referencia a las cualidades que debe reunir una 

vivienda para ser habitable. Para Salas la habitabilidad básica, hace referencia al conjunto 

de equipamientos capaces de satisfacer las necesidades esenciales de habitar que tienen 

todas las personas. Estas necesidades requieren que se cubran las urgencias residenciales 

del vivir: no sólo las que conciernen al mero cobijo del hogar, sino también a los espacios 

públicos, infraestructuras y servicios elementales que constituyen, en conjunto, un 

asentamiento propicio para la reproducción vital. (P.26).  

 

Es decir que atiende a la calidad e integralidad de la soluciones habitacionales orientadas a las 

características físicas y no físicas de la misma y el contexto donde ésta se encuentra 

fundamentada de una estructura urbana por esto deben ser abordadas desde barias perspectivas, 

donde se analice no solo la unidad si no a través del espacio público como la función articuladora 

de la ciudad y se espacio público como articulador físico el espacio público como conector de la 

vida urbana, al construir centros y unir tejidos urbanos. Como Carlos Orlando Arias Romero y su 

grupo de investigación. (2016). En su artículo Construcción de espacios comunes y colectivos de 

la universidad Nacional expresa: 

 

El espacio público como articulador físico y el espacio público como articulador de la 

vida urbana permite abordar el tema de su importancia en la construcción de ciudad, no 

solo desde la apropiación colectiva, sino también desde la materialización en términos de 
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intenciones, formas, usos, producción, gestión y goce efectivo del espacio, que se 

configura en el elemento ordenador del ámbito urbano, de la expresión colectiva, del 

intercambio cotidiano y de transición urbana multiplicando los espacios de encuentro, de 

mixtura funcional y social con oportunidades de contacto que contribuyen a generar 

espacios con una clara concepción de uso colectivo. (P.13).  

 

Los lugares de espacio social de carácter público o privado en Bogotá, ciudad Bolívar muestra 

diferencia entre las localidades centrales y las periféricas en materia de espacio público efectivo 

y de distancias recorridas. Las localidades con mayor área de parques respecto a su suelo urbano 

son Santa Fe, Engativá, Barrios Unidos y Teusaquillo, que observando el valor de espacio 

público que generan por habitante, es de los más alto para la ciudad, 8,33m²/hab, 5,04, 

6,92m²/hab y 10,96m²/hab, dentro de las localidades que cuentan con menores áreas destinadas 

al sistema de parques en relación con su área urbana, se encuentran las siguientes: Bosa, Rafael 

Uribe y Ciudad Bolívar, que dada la densidad de población, tienen sus indicadores de metros 

cuadrados por habitante bajos: 1,56 m²/hab, 2,42m²/hab y 2,16m²/hab, destinando entre el 7 y el 

4% de su área urbana para parques. Datos sacados del DADEP 2016. Lynch, K. (1981). Que cito 

José Mario M. espacio público en Bogotá, Medellín y Cali. Expresa:   

 

ñPor tanto, la accesibilidad define la posibilidad de los residentes de una ciudad para ser 

partícipes de actividades, obtener recursos o beneficiarse de servicios e información, por 

lo que es uno de los principales factores funcionales de la forma urbana.ò (P.4) 

 

Mientras que el índice de espacio público efectivo en una localidad central como Teusaquillo es 

de 10,96m²/hab, en la cual, una persona debe caminar máximo 300 m para acceder a un parque, 

en el caso de Ciudad Bolívar el índice está en 2,16m²/hab por habitante y tienen que caminar 

hasta 2 kilómetros para poder disfrutar de un espacio digno, bien sea un parque o una plaza 

(DADEP, 2016). Esto conlleva a una dispersión en el uso del espacio, relación entre lo público y 

el peatón ya que niega la relación a nivel del usuario con la ciudad para poder a las acceder áreas 

libres ya que este aspecto no tiene un interacción inmediata con el vínculo de relación social. 

 

Talen y Anselin. (1998). Que cito José Mario M. espacio público en Bogotá, Medellín y Cali. 

Expresa:   

  

ñPor los beneficios que presenta, la accesibilidad al espacio público es un atributo que 

permite examinar las cuestiones de equidad espacialôô (P.3) 

 

Los niveles de integración del espacio público y circulación incluyen el estudio de relaciones y 

su contexto, el concepto del lugar en el cual se consideran temas como la forma del espacio 

físico, los elementos que lo configuran, los límites y la escala territorial; así, la mayor escala 

comprende espacios públicos que han tenido un papel importante como lugares de la vivienda y 

su vinculación con el entorno. 

 

La informalidad es una de las principales barreras del crecimiento económico, urbano de las 

ciudades o países, ya que reduce el recaudo fiscal, estimula la desprotección social y 

prestacional, inhibe la innovación y la generación de empleo de calidad; tiene sus orígenes en 

países del tercer mundo, en Latinoamérica, la aparecieron de sitios marginados es generalmente 

https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/CVU/11-22%20(2018-2)/151555951009/#ref31
https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/CVU/11-22%20(2018-2)/151555951009/#ref31
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consecuencia de la rápida urbanización e industrialización ocurrida después de la segunda guerra 

mundial, en parte debido al crecimiento natural y la migración rural-urbana, pero ha logrado 

expandirse a otros mayormente industrializados, desarrollándose hasta convertirse en una 

realidad que agobia las ciudades en expansión como por ejemplo en Brasil  han calculado unas 

968 favelas, en las que viven entre 1.5 y 2 millones de personas. Se desarrollan al margen de las 

normas urbanísticas y arquitectónicas de las ciudades. La otra ciudad y la ciudad de los otro, 

son territorios resultado de la necesidad de refugio de familias que, para el caso colombiano, 

son en su gran mayoría desplazadas por la violencia, víctimas del conflicto armado interno y 

en menor proporción pobres, todos estos territorios comparten características, o más bien 

carencias similares, tanto en lo público en el entorno como en lo privado en la vivienda. 

Generalmente se localizan en periferias urbanas, conformando los llamados ñcinturones de 

pobrezaò, se encuentran segregados espacial, socioeconómica y funcionalmente. 

 

Debido a que cada comunidad cuenta con sus propias características, la informalidad tan bien lo 

cuenta no solo características sociales y urbanísticas si no como tejido de ciudad, que se han 

incorporado, teniendo el derecho a la ciudad, como lo dice la Carta de la Ciudad de México por 

el Derecho a la Ciudad, (2010). (P.15). Que cito. Fernando Carrión M y Manuel Dammert G. en 

su libro derecho a la ciudad: 

  

El Derecho a la Ciudad es el usufructo equitativo de las ciudades dentro de los principios 

de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social. Es un derecho colectivo de los 

habitantes de las ciudades, que les confiere legitimidad de acción y de organización, 

basado en el respeto a sus diferencias, expresiones y prácticas culturales, con el objetivo 

de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a la libre autodeterminación y a un nivel de 

vida adecuado. El Derecho a la Ciudad es interdependiente de todos los derechos 

humanos internacionalmente reconocidos, concebidos integralmente, e incluye, por tanto, 

todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales 

reglamentados en los tratados internacionales de derechos humanos. (P.13) 

 

Este término lo incorporo por el concepto que nos trae que no solo las personas del caso urbano 

tienen derecho a disfrutar de los atributos de un buen espacio público o de vivienda si no todo 

entorno que este ligado al tejido que compone la ciudad, los espacios entre la vivienda y la 

ciudad, retiro o antejardín  son claves para volver el entorno habitable y aportan nuevos valores a 

la ciudad respecto a otras prácticas urbanas, el espacio intermedio, transición entre público y 

privado, entre interior y exterior, confieren escala humana a la ciudad la escala de las viviendas 

que la constituyen lo que favorece sentimientos de pertenencia e identidad de la población, 

aportan una mayor calidad y cualidad espacial, favorecen la relación entre la arquitectura y la 

ciudad, proponen formas de agregación de la vivienda más eficientes y ofrecen una forma 

gradual de ocupación del espacio urbano. Son espacios flexibles que acaban asumiendo 

funciones no planificadas y que aseguran mejores condiciones de reproducción social. Aldo Van 

Eyck, citado por Luis Moya. (2009). En su artículo Espacios de transición donde utiliza la 

denominación de Espacio Intermedio o in between. 

 

La arquitectura debería concebirse como una configuración de lugares intermedios 

claramente definidos. Esto no implica una transformación continua o un aplazamiento 

interminable del lugar y de la ocasión. Por el contrario, implica un rompimiento con el 

concepto contemporáneo (digamos enfermedad) de la continuidad espacial y la tendencia 
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a borrar todas las articulaciones entre espacios, es decir entre el interior y el exterior, 

entre un espacio y otro (entre una realidad y otra). En su lugar la transición debe 

articularse por medio de lugares intermedios definidos que permiten el conocimiento 

simultáneo de lo que es significativo al otro lado. Un espacio intermedio en este sentido 

proporciona el terreno común donde las polaridades conflictivas pueden ser fenómenos 

gemelos. (P.2) 

 

Dotar a la ciudad de estos espacios de calidad ofrece la posibilidad de crear un urbanismo de 

escala intermedia: mezclado, diverso, sostenible y adaptado que, a través de estos espacios 

cercanos a la vivienda, se da la historia de la ciudad, donde nos vamos a situar en la Grecia 

clásica donde la primera distinción entre lo público y lo privado es a partir de los griegos la 

propia política se vinculan a un espacio de convivencia específico, el Ágora es donde se 

consiguen las decisiones mediante la discusión pública, las que luego se establecen como 

condiciones necesarias para la convivencia civil. A partir de la consolidación progresiva del 

modelo democrático griego, se van construyendo en torno a este espacio diversos edificios 

dedicados al bien público y al ejercicio democrático como el teatro griego y el foro. 

Transformando al Ágora en el centro político de la ciudad; son clara muestra de la necesidad y la 

intención de las sociedades clásicas por constituir escenarios de expresión de ideales compartidos 

en los cuales cada individuo desarrolla su persona y a la vez reivindica su pertenencia a un grupo 

determinado. Si bien la historia nos muestra en mayor medida los aportes de los pueblos de 

Europa Occidental, formas de organización social avanzada entre lo público y privado con 

construcciones análogas pueden encontrarse en muchas otras civilizaciones a lo largo y a lo 

ancho del globo (egipcios, incas, mayas, fenicios, persas, etc.).  

 

Luego, en la época medieval, los espacios públicos respondieron sobre todo a cuestiones 

religiosas, observándose la construcción de grandes templos y otros edificios públicos en las 

plazas centrales de las ciudades fortificadas, donde se destaca el sentido de lo abierto y accesible 

en oposición a lo particular. Se expresa en la distinción entre espacios de uso común y espacios 

de uso reservado o particular. A fines del siglo XIX, en plena Revolución Industrial europea, los 

espacios públicos, en particular los espacios verdes, fueron planteados como lugares e 

instrumentos ideales para la promoción de la salud en oposición a las pésimas condiciones de 

trabajo en las industrias y el desbordante crecimiento de las ciudades, con la consecuente 

generación de barrios obreros de altas densidades y escasas condiciones de salubridad.  

La importancia de los espacios públicos urbanos ha ido ganando reconocimiento con el 

transcurso del tiempo. Tanto es así que en la actualidad se observa cómo se ha intensificado el 

interés de los capitales privados en los mismos, interviniendo sobre ellos o creando espacios de 

consumo que, sin llegar a serlo, intentan reproducir las relaciones y estructuras de los espacios 

públicos tradicionales, dando como prioridad a la escala humana que se caracteriza por ser una 

unidad compacta e interrelacionada, donde cada elemento pertenece a la trama general; edificios, 

plazas y calles se disponen en un juego de llenos y vacíos que articulan las funciones urbanas.  

La noción del espacio público que nos habla Héctor Berroeta y Tomoeu Vidal; es la apuesta por 

una racionalidad normativa en el discurso moderno del espacio público donde tiene efectos 

directos sobre la organización, diseño y los usos del espacio público urbano que se caracteriza 
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por ser una unidad compacta e interrelacionada. Rabotnicof. (1997). Citado por Héctor Berroeta 

y Tomoeu Vidal expresa: 

Desde una posición normativa se vuelven a reunir los tres sentidos de lo público: lo 

común, la accesibilidad y lo público propiamente tal. En el primer sentido, la racionalidad 

asociada al ejercicio de lo público permitirá la integración social a partir de la 

determinación de los bienes y garantías públicas, las que se establecen a partir de normas 

generales comunes a todos los ciudadanos. (P.8) 

¿Cómo la integración con un modelo de vivienda social en un sector marginado puede ayudar a 

la conexión entre dos barrios y la ciudad? Con un modelo de vivienda se pretende la articulación 

de dos asentamientos informales, donde el alcance es un plan parcial, que se desarrolla como un 

conjunto de alta densidad y baja altura, donde está abierto al público articulando sus usos 

interiores y conectándolos con la malla vial existente, alamedas, parque zonales, que van ligados 

y orientado a los ejes ambientales para dar continuidad a la integración no solo de los dos barrios 

si no de la ciudad; tiendo falencias de aspecto social por su localización de un sector segregado 

tiende a tener un alto flujo delincuencial,  la carencia de apropiación del lugar por falta de una 

identidad cultural a raíz de la ignorancia y el desconocimiento y la diversidad cultural y la 

discriminación social, el proyecto propone áreas culturales y colectivas pero no solventa la falta 

tan alta en el sector en su cobertura.  

Conclusión del proyecto La integración que se plantea deja como resultado un espacio de 

transición entre lo público y lo privado articulando la ciudad mediante un plan parcial con valor 

arquitectónico urbano y tecnológico; la vivienda está implantada de forma que los vientos que 

inciden sobre ella se permeen dentro del espacio de una manera eficaz con el fin de que los 

usuarios se abstengan de usar ventilación artificial, lo cual también disminuye costos.  
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1. METODOLOGÍA ANALÍTICA PARA LA OBSERVACIÓN E IDENTIFICACI ÓN 

DE LOS ELEMENTOS URBANOS ASOCIADOS AL DETERIORO DEL 

ESPACIO PÚBLICO EN CONTEXTOS MARGINADOS DE LA LOCALIDAD 

CIUDAD BOLÍVAR CASO BRISAS DEL VOLADOR BOGOTÁ D.C  

 

 

El método de la investigación del proyecto es cualitativo y la metodología de investigación es 

sistémica, por lo cual se aplica la búsqueda del predio  a través de tres opciones que se relacionen 

dos barrios entre sí, donde se busca un sector con características de deterioro, con carencia de 

espacio público, habitacional que no tenga esa integración entre el peatón y la vivienda, que no 

tengan un desarrollo urbano donde sus necesidades sean de condiciones colectivas, urbanas; por 

eso se analiza a escala macro el crecimiento habitacional por años en Bogotá con su población , 

que nos da entender su expansión a las periferias del casco urbano, por lo tanto nos bajamos a un 

análisis de estratificación a escala barrial que nos a entender el sitio más optimo del proyecto, 

que nos brinde las características de segregación que estamos buscando entre dos barrios. Con el 

barrio Brisas del volador como predio escogido se abarca los siguientes aspectos de estudio: 

Tratamientos urbanísticos donde se busca evidenciar a escala barrial los lugares donde la 

integración entre lo público y privado está en deterioro; son lugares en estado de abandono, alto 

grado de contaminación, desechos de basura con decadencia en su materialidad, donde no tiene 

diseño urbanístico que no está para la integración social con falencias en inmobiliario se muestra 

a través de una caracterización por medio de esquemas analíticos, coremas, análisis del lugar 

como perfiles viales, tipología de fachada.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 1: Imagen de delimitación de análisis predial  

Fuente: Autor. Mapa base de la unidad administrativa especial Catastro distrital. Mapas 

secundario de la secretaria distrital de planeación.                                                                                                                                      
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1.1 LEVANTAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN URBANO 

AMBIENTAL DE LA LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR Y EL BARRIO BRISAS 

DEL VOLADOR  

 

En este a apartado se tiene en cuenta el análisis de estructuras morfológicas a escala barrial y 

predial donde se analiza la configuración vial; estos corredores urbanos son vías principales, 

secundarias con áreas de influencia que permiten funciones de alcance metropolitano: 

administrativas, comerciales, educacionales, recreacionales, deportivas, e interconectar sectores 

distantes, permiten en sus adyacencias usos vecinales; análisis socioeconómico, consiste en  

información de los diferentes estratos sociales que rodea la zona intervención, análisis de llenos 

y vacíos para determinar zonas de terrenos baldíos, zonas ya construidas, estructura ambiental, 

encontramos ejes que conecten con el proyectos mediante el espacio público. 

La periferia se identifica por ser fragmentos con genes tipológicos informales espontáneos, que 

están dentro de un escenario de una ciudad difusa, identificados por la profundización de su 

insostenibilidad económica, política, ambiental, social, urbana, y cultural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 2: Imagen de delimitación de análisis predial  

Fuente: Autor. Mapa base de la unidad administrativa especial Catastro distrital. Mapas 

secundario de la secretaria distrital de planeación.                                                                                                                                    
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1.2 ANALISIS DE CONTENIDO DE LAS TEORIAS ARQUITECTONICAS Y 

SOCIOLOGICAS DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL   

 

En el contenido de la teorías de la vivienda de interés social se relaciona con el énfasis de las 

problemáticas del sector escogido no solo se vincula el aspecto de la vivienda si no tan bien el 

del espacio público enfatizando con teóricos como Jane Jacobs, Jan Gehl, Jordi Borja, Julio cesar  

en el marco de la vivienda, tomando como herramientas de análisis cuadro sinóptico, cuadro 

comparativo, donde relacionamos sus ideas con el tema; el concepto de Jan Gehl de cómo se lee  

el espacio de la ciudad dotado con aspectos de versatilidad, legibilidad, variedad, permeabilidad 

de cómo influye en la escala humana en relación con su entorno; de cómo es de importante las 

luminarias los espacios con grandes ventanales,  los usos vinculado a otros articulados con el 

espacio público para crear entornos seguros como lo habla Jane Jacobs en su libro Muerte y vida 

de las grandes ciudades . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 3: Cuadro comparativo  

Fuente: Autor. Autoría del autor. 
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En la vivienda social se ha vinculado tradicionalmente a la producción de suelo y a la 

administración del mismo para crear ciudad, con medidas mínimas de habitabilidad, el estado es 

el encargado de planificar, proyectar, desarrollar, construir, y adjudicar las viviendas; son 

diseñadas para solventar una necesidad de vivienda, como habla Julio Cesar Alderete Herrera en 

su artículo vivienda de interés social. 

 

óôLa vivienda ha sido a trav®s del tiempo y de la evoluci·n del hombre una de las 

principales evidencias que promueve y denuncia el alcance del desarrollo como individuo 

y sociedad.ò (P.1) 

 

La vivienda social es motor de bienestar del usuario de bajos recursos que cumple con el espacio 

mínimo suficiente para su convivencia; ya analizando barios teóricos y sus posturas lo 

plasmamos en un cuadro sinóptico donde sacamos una serie de conclusiones como, la vivienda 

es parte de un proceso de producción del habitad teniendo la potencialidad de desencadenar un 

proceso de mejoramiento habitacional y social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 4: Cuadro sinóptico de autores.  

Fuente: Autor. Autoría del autor. 
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    1.3DETERMINANTES Y CRITERIOS PARA LA ARTICULACIÓN URBANO    

    ARQUITECTÓNICA DE LO PÚBLICO Y LO PRIVADO EN PROYECTOS DE  

    VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.  

 

La falta de integración entre estos dos barrios Brisas del volador y el paraíso es un vacío con 

forma que se relaciona con su entorno conformado por la edificación, elementos que lo bordean, 

ya sean espacios de circulación y tránsito, recreación y deporte, reunión e interacción social, ya 

que son instrumentos de apropiación memoria colectiva y tejido de ciudad. Es decir que atiende a 

la calidad e integralidad de la soluciones habitacionales orientadas a las características físicas y 

no físicas de la misma y el contexto donde ésta se encuentra fundamentada de una estructura 

urbana por esto se aborda desde barias perspectivas, donde se analiza no solo la unidad, si no a 

través del espacio público como la función articuladora de la ciudad y el espacio privado como 

articulador físico el espacio público como conector de la vida urbana, esto conformando centros 

y  tejidos urbanos. Abordando criterios donde nos van a ayudar a articular estos dos 

asentamientos con criterios como: habitabilidad, movilidad, estructura ecológica, usos del suelo, 

espacio público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 5: Determinantes y criterios para la articulación urbana y arquitectónica.  

Fuente: Autor. Autoría del autor. 
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2. CONCEPTUALIZACIÓN DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN              

PERSPECTIVA DE LO PUBLICO Y LO PRIVADO  

 

 

En este apartado se pretende abarcar como se contextualiza la vivienda social en relación con lo 

público y privado, abarcando lo teórico como perspectiva que nos permite darnos una mirada 

argumentativa reflexiva en diferentes vistas; teniendo en cuenta lo normativo, como análisis en 

lo gubernamental identificando los criterios de la politica habitacional de Colombia.  

 

2.1 QUE SE ENTIENDE POR VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN EL MARCO 

NORMATIVO Y TEORICO  

 

La vivienda de interés social definición dada por la REAL ACADEMIA ESPAÑOLA es aquella 

que cumple una función social de habitacional habitual o permanente de personas en una 

situación de necesidad. La Vivienda de interés social está dirigida exclusivamente a las personas 

menos favorecidas del territorio nacional, como dicta ley 1537 de 2012, donde cumple una 

solución habitacional con requerimientos mínimos espacio habitable con 36 m2, proponiendo un 

modelo de hábitat integral para la comunidad en situación marginal, grupo específico personas 

desplazadas por el conflicto armado colombiano, enfocado en el desarrollo. Como lo expresa 

Julio Cesar Alderete H. en su artículo Vivienda de interés social: 

  

La vivienda de interés social es la que cumple con el espacio mínimo suficiente para 

albergar con calidad y dignidad las actividades sociales, privadas e íntimas del núcleo 

familiar. La que asegura la estabilidad social y la armonía con el entorno, cultural y 

social. (P.2). 

 

Con las definiciones dadas anteriormente estoy en desacuerdo ya que una vivienda representa la 

correcta organización espacial, en un determinado lugar con un medio ambiente característico, 

buscando la armónica interacción entre los espacios interiores, exteriores para garantizar el 

confort de sus habitantes, pero el planteamiento de una vivienda con cantidad mínima de m2 

donde un núcleo familiar mínimo de 3 a 4 personas tiene que con convivir me resulta ineficiente 

para la convivencia y privacidad, ya que la necesidad de poder acceder a una vivienda digna es 

indispensable para las familias, y más importante para las personas que son de escasos recursos 

económicos. 

 

La Política de vivienda distrital está dada en el documento política distrital integral de vivienda y 

hábitat, diciembre 2015. Secretaria distrital de hábitat, cual describe Zulay Olarte Bermúdez en 

su trabajo de grado. Esquema de análisis de la vivienda social. 

 

Es en donde se describe la política de vivienda distrital como el suelo y la producción del 

mismo eje central para realizar programas de vivienda prioritaria, mira estratégicamente 

la integración social estableciendo porcentajes para los constructores al desarrollar 

vivienda de interés prioritario, fomenta los bienes fiscales distritales, hace un referente y 

protege al propietario original haciendo que el derecho a obtener el predio prevalezca 
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para la renovación urbana y enmarcando la rehabilitación de los sectores como eje 

fundamental de la renovación. (P. 42). 

 

Las necesidades básicas de los residentes, deben ser cubiertas en el ambiente residencial más 

óptimo para el desarrollo del ser humano en lo físico, lo espacial, lo ambiental, lo cultural y lo 

socioeconómico, para que exista calidad de vida en los espacios o el colectivo, quienes mediante 

sus comportamientos y aptitudes, construyen y representan su espacio; donde se establece una 

interrelación que define las cualidades para satisfacer necesidades y aspiraciones de los 

habitantes; como expresa May, Ernst. 1930, en su libro cinco años de actividad de La vivienda 

en Frankfurt am Main. Citado por Esteban Molina R. En su proyecto de grado orígenes de la 

vivienda mínima en la modernidad.  

 

Aun hoy es extraordinariamente difícil para muchos arquitectos comprender que en la 

construcción de viviendas, el aspecto exterior de los volúmenes y la distribución de las 

fachadas no debe ser considerados como los principales tareas de los arquitectos, sino que 

la parte más importante del problema es la construcción completa de la célula individual 

de vida y que a ellos les corresponde, además, la tarea urbanística de incorporar a la 

imagen de la ciudad la suma de estas células de vivienda, es decir el barrio, para que de 

este modo se creen las mismas condiciones favorables para cada elemento individual de 

vivienda. (P.33). 

 

       2.2 LOS CONCEPTOS DE LO PUBLICO Y PRIVADO  

 

Lo público señalado por REAL ACADEMIA ESPAÑOLA se define como conocido o sabido 

por todos que se hace a la vista de todos, con el concepto privado es señalado que no es de 

propiedad pública o estatal, sino que pertenece a particulares. El termino de espacio público que 

define la secretaria distrital de planeación, el concepto 6499 de 2016 se entiende por espacio 

público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los 

inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación a la satisfacción de 

necesidades urbanas colectivas, que trascienden, por lo tanto, los límites de los intereses 

individuales de los habitantes. Definición. 

 

La Ley 675 del 2001 define los bienes privados o de dominio particular como los inmuebles 

debidamente delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento 

exclusivo, integrantes de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal, 

con salida directa a la vía pública o por un pasaje común. Como lo indica Teresita de Barbieri. 

Los ámbitos de acción de las mujeres.1996. 

 

ñLo público y lo privado son representaciones de la sociedad que han acompañado el 

desarrollo del capitalismo y el proceso más global de la modernidad. Con base en la 

dicotomía imaginaria se recrearon y organizaron los sistemas sociales y las formulaciones 

normativas, se definieron espacios de competencia para las actividades económicas, 

pol²ticas y culturalesò (p. 128). 

 

Lo público se puede decir que es un espacio para el uso común que brinda un espacio de 

transición para la ciudad con recorridos o espacios de colectividad para la relación social, 
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cultural pero que se vincula no solo por un recorrido, escalera, zona verde con el espacio privado 

si no que tiene un elemento de unidad a través de las visuales donde ocurre las actividades de 

privacidad, como elemento complementario ya que el espacio público es extensión física, 

funcional y sociocultural de lo que ocurre al interior de la misma vivienda. Como dicta Ruth 

Marcela Diaz Guerrero.  En su proyecto de grado. El espacio público como escenario 

cinematográfico, la arquitectura como obscenidad. 

 

El espacio privado como dentro, es ahora lo que se domina y se controla, pero también 

quiere  ser lo que domina y controla. Como adentro esta por fuerza cerrado (fuertemente 

cerrado, a pesar de puertas o ventanas), entrar o salir implica una violación que puede 

mitigarse disminuyendo la intensidad de ese salir, de manera que no se esté 

completamente afuera o que el paso por el afuera sea muy fugaz, aumentar la velocidad 

para ir rápidamente hacia otro adentro: en el carro, en el bus, salir brevemente es solo 

pasar de un interior a otro. Desde esta perspectiva el espacio del afuera se convirtió en 

sistema circulatorio. (P. 14) 

 

Los espacios públicos, como escenarios de encuentro establecen relaciones, distancias y 

recorridos que contribuyen a la configuración de identidades personales como individuo, grupo, 

actividades dependiendo su uso; transando una lazo en espacios de unión y empalme creando 

conexiones directas entre ambos por medio de arquitectura permeable como zaguanes, 

corredores, patios, balcones. Como expresa Jan Gehl en su libro. Ciudades para la gente. 

 

La importancia del espacio urbano está contemplada en la Primera enmienda de la 

Constitución de los Estados Unidos, donde proclama que sus ciudadanos gozarán tanto de la 

libertad de prensa como de la de reunirse. Su significación se ve refrendada a la vez por el 

hecho de que una de las primeras prácticas que los regímenes totalitarios generalmente 

prohíben es la de juntarse en los espacios públicos. Al ser un ámbito donde se produce un 

encuentro abierto y franco entre las personas, el espacio público es un escenario donde 

pueden desarrollarse eventos masivos, ya sea actos políticos, manifestaciones y protestas, 

como así también actividades más modestas, tales como campañas para recoger firmas, 

distribuir volantes o encuentros comunitarios. 

 

 

       2.4 LO PUBLICO Y LO PRIVADO DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  

 

El concepto de integración entre lo público y lo privado relacionado con ODS y el Compes 

vinculado a la vivienda social es percibido en la relación con su entorno conformado por el 

paisaje la naturaleza, la estructura urbana, calles, plazas, parques centros deportivos, culturales 

que tengan como transición lo público y privado con espacios que predominan las áreas 

plantadas de vegetación como plazas y parques, donde se incorpora el concepto de espacio libre: 

espacios urbanos, al aire libre, de uso predominantemente peatonal, pensados para el descanso, el 

paseo, el deporte, el recreo y el entretenimiento en sus horas de ocio.  

 

La investigación busca eco en el plan de desarrollo nacional como a partir del centro urbano la 

relación masa, vacío, vista desde la construcción de un patrón de relaciones urbanas como 

instrumentos de apropiación, así la integración de lo privado como memoria colectiva y tejido de 
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ciudad, precisa la integración con el espacio público y privado mediante un modelo de vivienda, 

donde la privacidad se una a lo colectivo a través de los espacios de transición de la vivienda, 

como la visuales, el patio como mirador que se ve relacionado como instrumento de generación 

de suelo y actuaciones urbanas colectivas. Así como en la politica nacional de vivienda da a 

conocer lo colectivo como mecanismo de articulación entre las viviendas y el hábitat, de un 

equilibrio armonioso entre el respeto al medio ambiente y la ocupación del suelo, y se promueve 

su correcta utilización con el fin de garantizar la función social de la propiedad y la prevalencia 

del interés general sobre el particular. 

 

En el marco local las políticas de plan de desarrollo distrital se mencionan que en modo que 

interactúa el usuario con el entorno es destinado a la satisfacción de necesidades urbanas 

colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales de las personas 

construyendo tejido urbano a partir de la consolidación del espacio público, donde se consolida 

en el plan de ordenamiento territorial municipio de Medellín con el sistema de espacios públicos 

colectivos y encuentro donde articulan nuevos modelos de ciudad. 

 

El espacio público es un escenario libre de interacción social donde transforma su entorno en un 

lugar colectivo, como sitio de encuentro dando vida a las calles; tiene relación directa con lo 

privado, siendo la interacción de lo externo, lo privado de lo interno, pero conformando parte de 

una transición de circulación y paisajismo donde los publico de la vivienda es esa pequeña parte 

de la será, que conecta con el  jardín, ventanas con relación a las visuales donde ves ese 

fragmento de lo público a través del cristal , puesto que es el enlace de lo público directamente a  

lo privado; dando lugar a la fachada con la cubierta que ayudan a ese vínculo con la ciudad 

siendo parte de lo privado. Como lo expresa. Cooper, C.M. The house as a symbol of self. En jon 

lang et al. Citado por Laura Pasca G. En su proyecto de grado. La concepción de la vivienda y 

sus objetos. 

 

La vivienda está presente en la cotidianidad de la vida de las personas, es el lugar donde 

se llevan a cabo la gran mayoría de las actividades básicas de la vida diaria, es donde se 

duerme, se come, se guardan las pertenecías, y el lugar al que se regresa al final de la 

jornada. Sim embargo, la vivienda tiene un significado psicólogo profundo más allá del  

puramente instrumental de cobijo y lugar donde se desempeñan las conductas domésticas. 

A través de la vivienda tienes lugar la satisfacción de numerosas aspiraciones, 

motivaciones y valores personales, manifestaciones, este lugar y sus contenidos, como un 

espejo del self. 

 

En este orden de ideas, en el caso de la UPZ 67 Lucero de Ciudad Bolívar tiene un programa de 

apropiación y mejoramiento de entornos ñarte en la obra, arte en el barrio, arte para la vidaò que 

tiene como fin promover la cultura de la participación y la apropiación de los entornos, además 

del reconocimiento del espacio público como parte de la construcción cotidiana del territorio, los 

imaginarios sociales, la convivencia y las relaciones comunitarias. 

 

Las relaciones entre los habitantes y la ciudad se materializan en la conformación de las calles, 

plazas, parques, los lugares de encuentro ciudadano, teniendo una conexión con la zona privada, 

donde el plan de ordenamiento territorial (POT), plantea con las obligaciones urbanísticas; es la 

de destinar suelos a usos públicos espacio público equipamiento a construir o destinar suelos 
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para VIS y Prioritaria. El POT vigente definió estas obligaciones claramente para los 

tratamientos de desarrollo y posteriormente de renovación urbana en redesarrollo, así 

aumentando la edificabilidad permitida, pero no para la vivienda social en renovación urbana 

pasó de destinar el 10% para VIP y 20% para VIS, a máximo 6% y 8% respectivamente, esto sin 

contar que cuando el índice de construcción es menor a 4, pueden escoger si hacer VIS o VIP; el 

POT no promueve mayor producción de VIP, que es la única oferta que le compete parcialmente 

a la informalidad; así mismo, se establece que la vivienda VIS, unifamiliar, bifamiliar debe tener 

un área mínima habitable de 36m2. 

 

Figura no 6: Imagen del contexto. 

Fuente: Autor. Fotos tomadas por Nelson Arles Ramirez Perez. Fotografía tomadas por Mauricio 

Osorio. 2020. Recuperado de: https://elcolectivocomunicacion.com/2020/04/11/brisas-del-

volador-nos-necesita/                                                                                                   
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3. CARACTERIZACIÓN MULTIESCALAR DEL ENTORNO MARGINADO EN  

EL BORDE DE LA LOCALIDAD CIUDAD BOLIVAR  

 

 

El análisis se ubica en ciudad bolívar por su alta falta de integración entre el espacio público, 

privado, se localiza entre el barrio brisas del volador y el paraíso, en Bogotá el 11.8% de los 

hogares tiene déficit de vivienda, Ciudad Bolívar, con 23.7%, es considerada como una de las 

localidades con mayor déficit; tiene un inexistente manejo de espacio público con relación a la 

vivienda generando segregación espacial, tiene problemáticas de crecimiento acelerado y 

desordenado, viviendas en zonas de difícil acceso con carencia de espacios colectivos. 

3.1 LOCALIZACI ÓN DEL PREDIO CIUDAD BOLIVAR Y EL BARRIO BRISAS EL 

VOLADOR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 7: Imagen de localización.  

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Plano secundarios base sacado de 

UAECD. Imágenes tomadas por Nelson Arles Ramirez Perez. 
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3.2  ANÁLISIS DE LAS DIMENSIONES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL A 

ESCALA BARRIAL  

En el análisis multiescalar se evidencia  el uso de la vivienda familiar y multifamiliar que 

predomina, donde queda relacionado con un sector consolidado y el otro en un estado de 

deterioro con asentamientos informales sin planeación e incremento continuos de vivienda, que 

se aglomeran , no favoreciendo a la integración colectiva, ya que son sitios que no invitan el 

permanecer, no brindan la posibilidad de relación, no tienen un orden donde interioricen el 

espacio público con su entorno, teniendo una dispersión y fragmentación de los usos y 

actividades urbanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 8. Imagen de estado urbanístico. 

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Información sacada de secretaria 

distrital del habitad 
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      3.2.1 Análisis vial. La estructura vial es orgánica y presenta tres tipologías, donde la vías 

principales van de color rojo la secundarias de gris, las terciarias de naranja; la interacción a 

nivel peatón con el uso vial y los demás análisis tienen en común es que todos son dispersos, 

carentes de su uso que con lleva a ser sitios desarticulados desordenados en su retícula, la 

conexión que tienen con la ciudad y su malla vial es por medio de la avenida Boyacá, que 

desemboca a los demás usos del lucero por la vía Quiba, que recorre hasta el predio barrio brisas 

del volador y hace de frontera con el paraíso, no tiene una jerarquía que ayude a la conexión 

entre los barrios con facilidad no se interceptan vías si no que sigue con una continuidad dando 

por separado los barrios sin ninguna relación a nivel vial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 9.  Imagen de análisis de vías. 

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Información sacada de secretaria 

distrital del habitad. 
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       3.2.2 Análisis de estratificación El análisis de estratificación no da un conclusiones sociales 

y urbanas creando el estereotipo de desigualdad que se crea en estos entornos por falta de acceso 

económico, ya que no tienen los recursos necesarios para crear una vivienda digna, es un sector 

que predomina el estrato uno, por consiguiente, tiene lugares con invasiones, esto conlleva una 

fragmentación para la ciudad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 10.  Imagen de análisis socioeconómico.  

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Información sacada de secretaria 

distrital del habitad.                                                                                                                                               
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      3.2.3 Análisis de llenos y vacíos: Los dos sectores presentan espacio público insuficiente un 

alto porcentaje de lotes baldíos donde se evidencia la segregación con relación a la integración 

de la vivienda con el espacio público, ya que no tienen los espacios adecuados para integración 

del usuario con su entorno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 11.  Imagen de análisis de llenos y vacíos.  

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Información sacada de secretaria 

distrital del habitad.             
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      3.2.4 Análisis ambiental: La integración de estos dos barrios es un poco decadente ya que 

un barrio es más consolidado que el otro por contar con más usos dotacionales, zonas verdes 

como el parque illimani que cuenta como parque zonal, pero presentan espacios insuficientes, 

zonas verdes que no son aprovechadas, no ayudan a la conectividad ecológica ni con la ciudad 

no tienen los espacios necesarios para hacer un corredor ecológico que se convierte en un 

aislamiento ambiental en el sector y con la ciudad el lote está cerca de la quebrada lima uno de 

los cuerpos de agua del territorio y afluente del río Tunjuelo actualmente en estado de 

decadencia un inadecuado manejo de los residuos sólidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 12. Imagen de análisis ambiental. 

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Información sacada de secretaria 

distrital del habitad.                                                                                                                                               
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      3.4 ANÁLISIS DE LAS DIMENSIONES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL A                                       

ESCALA LOCAL  

En este apartado se evidencia la falta de integración de las estructuras viales, socioeconómica, de 

usos y de llenos y vacíos con relación a la vivienda a una escala más pequeña. 

      3.4.1 ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS MORFOL ÓGICAS  

El análisis a escala micro se analizan cuatro aspectos que son la estratificación, usos del suelo, 

usos viales, llenos y vacíos que nos llevan a una clase de conclusiones y palabras clave que nos 

ayudan a la conformación del proyecto y su relación con la ciudad. La falta de integración entre 

estos dos barrios es una forma que se relaciona con su entorno conformado por la vivienda y el 

espacio urbano, ya sean espacios de circulación y tránsito, cultura y deporte, reunión e 

interacción social, que atiende a la calidad e integralidad de la soluciones habitacionales que 

conforman la unidad de ciudad. Se formula en forma de corema las conclusiones a que llegamos: 

Desarticulación, desorganización de usos, dispersión y fragmentación de ciudad que ocurre en 

estos asentamientos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No 13. Imagen de estructura morfológicas escala micro. 

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Información sacada de secretaria 

distrital del habitad. Coremas ilustrados por Nelson Arles Ramirez Perez.       
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4. ANTEPROYECTO DE VIVIENDA SOCIAL EN ENTORNO MARGI NAL  

 

 

La informalidad es una de las principales barreras del crecimiento urbano generando segregación 

dispersión en los usos del suelo en términos de la vivienda y el espacio público; con el proyecto 

generamos una integración a través de conexiones de uso de la vivienda y dotacional vinculado 

con las estructuras de espacio público, estructura vial, estructura ambiental, estructura de 

habitabilidad vivienda, estructura dotacional.   

      4.1 LOCALIZACIÓN DEL PREDIO EN RELACI ÓN AL ENTORNO MARGI NAL  

 

El proyecto se ubica entre dos barrios donde los rodea espacio de lotes baldíos, espacio público 

desarticulado donde no atiende a la calidad e integralidad de la soluciones habitacionales 

orientadas a las características físicas y no físicas de la misma, con el contexto donde ésta se 

encuentra fundamentada de una estructura urbana, por esto se aborda desde barias perspectivas, 

donde se analiza no solo la unidad, si no a través del espacio público como la función 

articuladora de la ciudad y el espacio privado como articulador físico el espacio público como 

conector de la vida urbana, esto conformando centros y  tejidos urbanos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 14.  

Fuente: Plano base sacado de UAECD, Catastro Bogotá. Plano secundarios base sacado de 

UAECD. Imágenes tomadas por Nelson Arles Ramirez Perez 
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      4.2 CONTEXTO INMEDIATO DEL PROYECTO   

Tenemos la planta del proyecto donde se evidencia la articulación de estos dos asentamientos, 

donde el alcance es un plan parcial, que se desarrolla con un modelo de vivienda de conjunto de 

alta densidad y baja altura, donde está abierto al público articulando sus usos interiores y 

conectándolos con la malla vial existente, alamedas, parque zonales, que van ligados y orientado 

a los ejes ambientales para dar continuidad a la integración no solo de los dos barrios si no de la 

ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 15. Plano de implantación  

Fuente: Plano base sacado de UAECD. Ilustración echa por Nelson Arles Ramirez Perez  
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      4.2.1 Contexto y acercamiento: En este apartado se ve la integración a partir de perfiles, 

cortes y un acercamiento así un parte dotacional del proyecto de cómo se integra a las estructuras 

planteadas en los criterios de diseño.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 16. Contexto y acercamiento al proyecto Brisas 

Fuente: Ilustración echa por Nelson Arles Ramirez Perez  
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      4.2.2 Norma UPZ 67 lucero: En este marco, la norma de la unidad de planeamiento zonal 

UPZ, No. 67, LUCERO, se desarrolla como una herramienta de ordenamiento territorial, adopta 

una estructura básica de ordenamiento para la Unidad de Planeamiento Zonal, estableciendo 

prioridades de acción e instrumentos gestión, en función de acercar la toma de decisiones a la 

escala zonal y a los actores involucrados, proponiendo al acceso de una mejor calidad de vida 

urbana de los habitantes. 

`` 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 17.  

Fuente: Información sacada del UPZ 67. Secretaria Distrital de planeación. Ilustración echa por 

Nelson Arles Ramirez Perez. 
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      4.3 REFERENTES ARQUITECTÓNICOS SOBRE VIVIENDA SOCIAL  

 

Los referentes fueron escogidos por que contemplan de maneras diferentes un problema en la 

vivienda, en relación con el contexto a nivel arquitectónico y social donde se busca analizar e 

identificar las diferentes estrategias usadas, que intentaron dar solución desde lo arquitectónico a 

cada uno de los problemas que existían en su contexto. 

 

      4.3.1 Primer Referente Rogelio Salmona: Las torres del parque se escogió como referente 

por tener un carácter social no están hechas sólo para sus habitantes particulares, sino para la 

persona que quiera recorrerla, los espacios exteriores públicos y privados se entremezclan en una 

lección de convivencia urbana; la forma de cada uno de los tres edificios resulta de la repetición 

de los elementos cuadrados dispuestos a lo largo de un eje en espiral, en la planta baja del 

conjunto se forman vacíos circulares que proponen un recorrido secuencial entre las torres. 

 

Cuando se accede a cada torre se encuentra el espacio de la recepción, circulaciones verticales, 

escaleras y ascensores, y en las torres B y C se ubican algunos apartamentos. En los tres edificios 

es posible encontrar locales comerciales en la primera planta, pero en cantidades diferentes; en 

las torres A y B son 3 áreas comerciales. Debajo de esta planta baja se ubican dos sótanos 

comunes a las tres torres. 

 

 

 

 

 

.  

 

Figura no 18: Análisis de referente las torres del parque, Arquitecto Rogelio Salmona. 

Fuente: Elaborado por Romario, Katherine, y Jihan. 2021. Referente torres del parque análisis torre 

A. Recuperado de: https://co.pinterest.com/pin/451978512606255610/ . Imágenes de Duque Karina. 

2011. Clásicos de arquitectura: torres del parque, Rogelio Salmona. Recuperado de: 

https://www.archdaily.co/co/02 -118644/clasicos-de-arquitectura-torres-del-parque-rogelio -salmona 

       

 

https://co.pinterest.com/pin/451978512606255610/
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      4.3.2 Segundo Referente le Corbusier: Prototipo de vivienda individual citrohan diseñada 

por Le Corbusier, escogí este modelo de análisis por sus características de habitabilidad de cómo 

puede ser una vivienda modelo para cualquier entorno de cómo es desarrollada las plantas 

dotándolas de un espacio amplio como la planta baja es dominada por el doble espacio del área 

social, que ocupa la mitad de la superficie de la planta. La otra mitad es ocupada por la cocina y 

el comedor, debajo del entrepiso que parte en dos el espacio principal. En el entrepiso se 

disponen los dormitorios y una pequeña sala de estar vinculada con el nivel inferior a través del 

doble espacio. En el tercer nivel se encuentran las habitaciones secundarias y una terraza que 

ocupa la mitad de la superficie. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 19: Análisis de referente prototipo de vivienda  Citrohan, arquitecto Le Corbusier . 

Fuente: Imágenes por Mesnil, Jacques. 2012. Le Corbusier, casas citrohan. Recuperado de: 

https://tecnne.com/arquitectura/le-corbusier-casas-citrohan/ 

 

 

 

https://tecnne.com/arquitectura/le-corbusier-casas-citrohan/
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      4.3.3 Tercer referente Mosei Ginzburg e Ignaty Milinis: El Edificio Narkomfin situado en 

el Bulevar Novinsky 25, Moscú (Rusia) es una obra de Moisei Ginzburg e Ignaty Milinis / 

Asociación de Arquitectos Contemporáneos, construido entre 1928 y 1932.Se trata de un edificio 

de 54 viviendas en 5 plantas con dos tipos de unidades de habitación  célula K:2 dormitorios, 

baño y cocina/ Célula F:1 Dormitorio, elemento de cocina y elementos de baño) y que contaba 

con equipamientos comunitarios ( En Proyecto: Lavadero, cocina y comedor comunitarios, 

gimnasio, guardería, biblioteca, solárium y jardines. Terminado: Lavadero, cocina y comedor 

comunitario, guardería, jardines. 

 

Los departamentos eran de diferentes tipología. Los de ñtipo Kò ten²an una cocina separada, 

aunque pequeña, 4.5m2. En la planta superior tenían dos dormitorios y un baño, en la inferior, 

aparte de la cocina, tenían un salón comedor grande y de 5 metros de altura gracias a que la 

planta superior había un hueco. Estos pisos estaban pensados para las familias que todavía 

seguían el modo de vida tradicional. Para las personas solteras y las parejas jóvenes se pensó el 

ñtipo Fò, estos departamentos s·lo ten²an una habitaci·n tambi®n alta, de 3.6 metros y un ¼nico 

dormitorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 20: Análisis de referente de vivienda social Narkomfin de Moisei Ginzburg e Ignaty 

Milinis  . 

Fuente: Pagina CASIOPEA. Ultima actualización. 2011. Recuperado de: 

https://wiki.ead.pucv.cl/Edificio_del_Narkomfin_de_M._Ginzburg_-_I._Milinis,_Rusia 

      

https://www.urbipedia.org/hoja/Moisei_Ginzburg
https://www.urbipedia.org/hoja/Ignaty_Milinis
https://www.urbipedia.org/hoja/Moisei_Ginzburg
https://www.urbipedia.org/hoja/Ignaty_Milinis
https://www.urbipedia.org/hoja/Ignaty_Milinis
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      4.4 DETERMINANTE DEL PREDIO Y LOS CRITERIOS DE DISEÑO  

 

En el criterio de diseño se tuvo en cuenta cuatro aspectos que hablan de generar espacios 

públicos que conectan a través de todo el proyecto mediante alamedas, parques, zonas verdes, 

asociadas a elementos naturales existentes, a nivel ambiental una de las deficiencias es el estado 

actual de la quebrada Lima , por lo tanto en la intervención se pretende recuperar este espacio, 

por medio de un diseño urbano que permita el aprovechamiento del lugar y la potencialización 

del mismo, generando espacio para la permanencia que articulen mediante recorridos 

escalonados de vivienda y dotacional. 

      4.4.1 Propuesta urbana para las actividades del uso del suelo urbano en el predio: Se 

materializa con un diseño de módulos de vivienda y dotacional con espacios de conexión entre lo 

público y lo privado que, conlleve a la transición de entornos de usos mixtos, dinámicos para la 

convivencia e integración del usuario generando diferentes espacios entrelazados  con diferentes 

usos culturales, recreativos y paisajísticos que ayuden a la interacción del usuario al momento de 

recorrer el espacio o al contemplarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 21: Propuesta urbana para las actividades del uso del suelo urbano en el predio. 

Fuente: Autoría del autor 
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      4.4.2 Propuesta urbano ambiental para el subsistema de espacio público del proyecto: 

Se genera una conectividad urbanística en sentido oriente, occidente, que se materialice mediante 

el trazado de, alamedas, zonas verdes las cuales permiten generar un espacio público continuo 

que se conecta a la estructura ecológica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 22: Propuesta urbano ambiental para el subsistema de espacio público del proyecto. 

Fuente: Autoría del autor. 
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       4.4.3 Propuesta de la movilidad urbana del proyecto en articulación con las vías: Se 

logra una transición de recorrido vial que se conecta por medio de ejes ambientales de 

conexiones alternas entre los usos y alamedas, que está conectada a través de la vías ya 

existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 23: Propuesta de la movilidad urbana del proyecto en articulación con las vías. 

Fuente: Autoría del autor. 
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      4.4.4 Propuesta de la morfología urbana del proyecto: La morfología del proyecto se 

compone por dos tipos de edificación y dos tipologías de ocupación morfológica rectangular y 

compuesta por que se une tipología en u más tipología rectangular, según teoría de arquitectura 

bioclimática de ARGOI. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 24: Propuesta de la morfología urbana del proyecto. 

Fuente: Autoría del autor. 
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      4.5 DISEÑO URBANO PARA EL PLAN PARCIAL BRISA  

 

En este apartado se encuentra la parte de las áreas de sesión exigidas en el decreto 530 de planes 

parciales en su primer y segundo apartado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 25: Programa urbano del plan parcial brisas. 

Fuente: Autoría del autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 26: Esquemas de áreas de cesión obligatoria del decreto 530 planes parciales. 

Fuente: Autoría del autor 
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      4.5.1 Imagen del proyecto: Se presenta perspectiva del área proyecto a nivel peatón con 

relación a su entorno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 27: Perspectiva del proyecto brisas. 

Fuente: Autoría del auto 
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     4.5.2 Paisajismo y espacio público del plan parcial Brisas: El espacio público del proyecto 

se enfoca a la vinculación de los espacios colectivos con los espacios dotacionales de uso 

habitacional, cultural, comercial en los primeros pisos creando una transición por medio del 

espacio escalonado mediante recorridos paisajísticos, llegando a diferentes actividades de 

diferentes usos culturales. 

 

 

  

  

 

 

 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 28: Espacio público del plan parcial brisas. 

Fuente: Autoría del autor. 
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      4.6 DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL  

 

En el uso habitacional multifamiliar se platea el método constructivo del concreto armado 

conformado elementos estructurales como vigas, columnas, muros, fundaciones, losas entre 

otros. Garantizar la adherencia entre estos dos materiales permite a los dos materiales trabajar 

como uno solo; en la parte de cimentación se plantea zapata corrida con una profundidad de un 

1M. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 29: Diseño estructural de uso habitacional multifamiliar para vivienda social, detalles 

constructivos. 

Fuente: Autoría del autor. 
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      4.6.1 localización de la vivienda de interés social en el plan parcial brisas: La vivienda de 

interés social desarrollada en el proyecto se ubica por el lado sur Calle 72G sur al norte Calle 72 

D sur entre la avenida Quiba al occidente con la carrera 26 A bis; rodeada de equipamientos 

culturales para el desarrollo del uso habitacional no solo del proyecto si no del barrio Brisas del 

volador, el espacio público nos sirve como transición así los módulos de vivienda y entre el 

barrio Paraíso.  

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura no 30: localización de la vivienda de interés social. 

Fuente: Autoría del autor 
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      4.7 OPERACIONES DE DISEÑO DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  

 

Se hizo uso de la distribución del eje espacial vial ya existente, para darle continuidad a la 

morfología, conformando recintos, por medio de la fragmentación y repetición configuramos 

manzanas, lineales, permeables, adaptando la forma por medio del escalonamiento dando 

articulación espacial integrando espacios, creando conexiones entre manzanas, espacios 

permeables y colectivos. 

 

 

 
 

 

Figura no 31: Determinantes del predio, morfología urbana. 

Fuente: Autoría del autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


